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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY.-

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.- 

INICIATIVA: PROYECTO PRESENTADO POR COLEGIO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL.-

TEMA: LEY DE JUBILACIONES DEL PODER JUDICIAL.- 
FUNDAMENTOS

Traemos a consideración de los Sres. Legisladores y hacemos nuestro, el Proyecto de Ley de Jubilación del Poder Judicial, conforme a la Nota Nº 758 del 18 de septiembre de 2006, presentada en el H. Senado y a conocimiento del cuerpo, el día 21 del mismo mes y año.-

Transcribimos, por compartir, los fundamentos del mismo:

“El Poder Judicial es un poder independiente y con autarquía, que cumple funciones específicas bien diferenciadas de los otros poderes, lo que, entre otras razones que serán señaladas, amerita el dictado de una ley especial de jubilación.-

Son varios y de peso los argumentos que justifican la existencia de un especial régimen jubilatorio para Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial atento a las especiales características del ejercicio de las funciones y a las particularidades propias del servicio. 

El servicio de justicia debe prestarse de modo permanente, ya que, ocurrido un hecho que exija intervención judicial, el juez y sus funcionarios deben hacerse cargo de inmediato para brindar solución al conflicto, aún en días u horas inhábiles. Esta especial característica del servicio,  impone que sus agentes permanezcan las veinticuatro horas a disposición del Poder Judicial y que para ausentarse de la jurisdicción, aún en uso de licencia, requieran autorización de sus superiores, lo que implica una total dedicación a la función judicial y genera una incompatibilidad, prácticamente absoluta, con el ejercicio de otras tareas y/o funciones. 

La función judicial impide a sus agentes toda posibilidad de ejercer actividad privada para obtener mayores ingresos y exige de quienes la realizan un alto grado de compromiso con la comunidad, sometiéndolos a un estricto código de ética que impone numerosas limitaciones.

El exceso de tareas que existe en cada dependencia judicial, impone la permanencia continuada o el trabajo vespertino del personal, funcionarios y jueces, extendiendo las jornadas de trabajo mucho más allá del horario establecido para el funcionamiento de los Tribunales. Todo ello genera, en los agentes del Poder Judicial, un desgaste psicofísico prematuro, en contraste con otras actividades laborales, y bien permite equiparar dicha función a otras categorías profesionales u ocupacionales, a las que la Ley General de Jubilaciones Nº 4917 (Art. 37) asigna un cómputo privilegiado, por la sola razón del desempeño en dichas actividades.

Esta Ley de Jubilación  para el Poder Judicial permitirá una renovación natural, de  Magistrados y Funcionarios  y un tránsito no traumático en el cambio del sistema de designación de los Jueces y Funcionarios, dispuesto por la nueva legislación en la materia. Al establecer un cómputo diferente para el acceso al beneficio jubilatorio y al posibilitar el retiro voluntario anticipado de aquellos que se encuentren en las condiciones requeridas por el sistema, dejará abiertas las vacantes necesarias para su llamado a concurso a través del Consejo de la Magistratura y las correspondientes  a los Funcionarios en general.  

En cuanto a los recursos, esta  nueva ley no afectará al sistema dado que, en el caso del retiro voluntario anticipado continuará el aporte en forma  ininterrumpida y acorde a los salarios percibidos, los que seguirán efectuándose hasta alcanzar las edades previstas para la obtención de la jubilación ordinaria, además de  ser el Poder Judicial el que posee sensiblemente,  menor  cantidad de agentes de los tres poderes provinciales.

Otro aspecto de la gestión judicial que merece destacarse, son las particularidades que rodea la función del Operador Jurídico (llámase para el caso Magistrados o Funcionarios Judiciales), el cual realiza su labor con toda la carga de dificultad que el propio “servicio público” entraña en un medio “conflictivo” (desde que está llamado a decidir frente a colisiones de derechos), en el que debe mediar, terciar, resolver y ejecutar decisiones, no siempre comprendidas, y casi nunca bien aceptadas, por los propios justiciables quienes, aunque finalmente acaten sus dictados, pocas veces admitirán su contenido de justicia, cuando  es contrario a su propia pretensión.

Consistiendo la labor de los Magistrados, en la de tomar responsabilidad y decisión  por las acciones de otros, en un medio hostil (en el que se debate la libertad y patrimonio de personas), quedan así irremediablemente expuestos al síndrome  de desgaste personal, generando en ellos trastornos adaptativos,  que no solo deteriora su salud física y mental repercutiendo en su inmediato entorno, sino que puede llegar a desmejorar la calidad y rendimiento  de su trabajo, pudiendo incluso –a veces-  comprometer su equilibrio y prudencia en las decisiones. La sola cuantía de las causas en trámite, objetivamente explican la gran sobre-exigencia a que se ven sometidos frente a la enormidad de la tarea. 

La consciente responsabilidad por sus decisiones, en un medio con un altísimo índice de litigiosidad, obliga a una sobreestimulación  inclaudicable en la que  el deterioro personal, transita por períodos de alarma, indefensión  resistencia, agotamiento, desesperanza, desembocado finalmente en dichos trastornos,  que afectan no solo al ser humano que lo padece, sino que contiene el potencial riesgo de proyectar sus consecuencias en la comunidad justiciable toda a través de las mismas.

“Sentencia” es lo que los Magistrados dictan, y tiene etimológicamente la misma raíz de “sentir” y “sentimiento”. A ellos, a quienes las máximas virtudes humanas se reclaman y exigen a vivo descontento, también se les reprocha cuando en procura de apremiante eficacia impuesta, olvidan algún sutil contenido humanizante en sus decisiones. El reclamo permanente –y hasta cierto punto comprensible- se potencia en cambio –distorsionadamente- cuando alguna prensa tendenciosa amaña la información con inconfensables propósitos.-

A estas condiciones de sobre-exigencias laborales, con el atiborramiento de causas y escasez de recursos, debe sumarse nuestra historia reciente de discontinuidad institucional.

Para concluir, no puede obviarse hacer  referencia a la tendencia que se observa en el país, en derogar regímenes específicos como el que peticionamos, que han sido denominados de  “privilegio”,  sin embargo existen argumentos serios que permiten rebatir esa objeción, siendo ellos:

1- Independencia Funcional del Poder Judicial: La misma se infiere de los principios de Intangibilidad e Inamovilidad que justifican   la diferencia con el régimen de los otros Poderes del Estado. El fundamento último de esta es el evitar que estos otros Poderes  dominen la voluntad de los Jueces con la amenaza de reducir su salario hacerlos cesar o jubilarlos. Ello significa que los Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial deben tener un régimen previsional con características propias y que al estar destinado a agentes que desarrollan particulares tareas deben ser diferenciados del régimen general.

Pero no debe verse en esto un supuesto “privilegio”, pues en realidad los destinatarios de esta especial protección es la ciudadanía toda, los habitantes que gozan del derecho de acceder a un servicio de justicia configurado bajo las pautas del sistema republicano de gobierno.

El Servicio de Justicia previsto en nuestro sistema republicano y federal, no cuenta con una administración de justicia, como parte integrante de la Administración Central de la Provincia,  sino que es prestado por un Poder independiente.

2-Intangibilidad: Es un elemento institucional del Poder Judicial, no vinculado a la idea de privilegio, sino que tiene miras la función que le es encomendada a los Jueces, para que en su desempeño se conduzcan, con fortaleza probidad, e imparcialidad.

Esa intangibilidad debe proyectarse al aspecto previsional, pues se la violentaría de manera indirecta si se enfrenta al Operador Jurídico con la necesidad  de dedicar una parte de su retribución de activo para prever el futuro económico de su persona y familia,  aspectos que deben ser asegurados razonablemente por un régimen jubilatorio especial.

3- Incompatibilidad: La misma es absoluta a excepción del ejercicio en la docencia y con dedicación simple, esto es una razón más que suficiente para asignar retribuciones dignas, como para prever un retiro que le garantice en la vejez al Magistrado y su familia, un nivel de vida decoroso.

Así vista la temática, no se atenta contra el principio de igualdad, dada la  “especialidad” de la función de la judicatura, pues sería arbitrario no distinguir entre desiguales, menospreciando esa función insustituible del Estado.

No debe olvidarse que la igualdad garantizada por la Constitución lo es en relación y dentro de un mismo universo de personas que se desempeñan en un mismo ámbito, desarrollan idénticas  tareas y en igualdad de condiciones.

Se hacen extensibles los fundamentos expuestos a las demás funciones equiparables, Funcionarios en general y Funcionarios del Ministerio Público que tienen las mismas incompatibilidades, restricciones y deberes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tenido oportunidad de analizar la pertinencia y aplicación de regímenes como el que se propone, entre otros en el caso, “Gaibisso C. y otros contra Estado Nacional sobre amparo”,  en pronunciamiento del 12/04/01.”

Por las consideraciones expresadas, solicitamos la sanción del presente Proyecto de Ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

LEY DE JUBILACIONES DEL PODER JUDICIAL

TITULO I - De los Beneficios Jubilatorios.

Capítulo I: De la Jubilación Ordinaria.

ARTICULO 1°: ESTABLECESE, el Régimen de Jubilación Ordinaria y de Jubilación por Retiro Voluntario Anticipado para Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial,  a los que en adelante y al solo efecto de la presente Ley se los denominará  agentes.

ARTÍCULO 2°: Corresponderá Jubilación Ordinaria a los Magistrados y Funcionarios   del Poder Judicial que reunieren los siguientes requisitos:

a) Acreditar TREINTA (30) años de servicios continuos o discontinuos, computables en uno o más institutos comprendidos en el sistema Nacional de reciprocidad;

b) Haber cumplido CINCUENTA Y CINCO (55) años de edad, la mujer y SESENTA  (60) años de edad, el varón. 

c) Acreditar que los DIEZ (10) últimos años de servicios en forma continua fueron prestados efectivamente en el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes.

ARTICULO 3°: Al  solo efecto de completar los requisitos establecidos en el artículo anterior, se podrá compensar el exceso de edad con la falta de servicios, en la proporción de dos años excedentes por UNO (1) faltante.

ARTICULO 4°: El agente que hubiese cumplido efectivamente los treinta (30) años de servicios y que no alcanzare las edades mínimas previstas en los artículos precedentes, podrá gestionar en cualquier momento después de su cese ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia el otorgamiento de la jubilación ordinaria. En tal caso el Instituto le reconocerá, el derecho, si corresponde, el que se mantendrá en expectativa y el pago del haber recién comenzará al momento de cumplir la edad exigida por esta Ley. La opción acordada por el presente artículo se podrá hacer valer únicamente en caso de haber cesado el agente en la actividad por renuncia, cesantía o cualquier otra causal que no enerve sus derechos jubilatorios. Quedan comprendidos en el presente artículo quienes a la fecha de promulgación de esta ley ya se hallaren con el beneficio jubilatorio otorgado en expectativa.

ARTICULO 5°: El haber de las prestaciones correspondientes al beneficio de Jubilación Ordinaria reglamentado en los artículos precedentes, será  equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) móvil, del  promedio de remuneraciones actualizadas sujeta a aportes jubilatorios, de  las escalas vigentes a la fecha de determinación del beneficio, correspondientes a los últimos ciento veinte meses (120 meses) anteriores  al cese. Dicho haber comprenderá  el Sueldo Anual Complementario y salario familiar.

Capítulo II: Del Retiro Voluntario Anticipado

ARTÍCULO  6°: Corresponderá Jubilación por Retiro Voluntario anticipado al agente en actividad que reuniere los siguientes  requisitos:

a) Haber cumplido los CINCUENTA (50) años de edad al momento del cese.

b) Acreditar VEINTICINCO (25) años de servicios de cómputo común continuos o discontinuos, pertenecientes a uno o más regímenes jubilatorios comprendidos en el sistema nacional de reciprocidad.

c)  Acreditar que los DIEZ (10) últimos años de servicios en forma continua fueron prestados efectivamente en el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes.

Podrán compensarse los años faltantes en edad con servicios reconocidos desempeñados en cargos rentados compatibles en la docencia, por períodos simultáneos  computados en proporción de tres años de servicios equivalentes a uno de edad faltante.

ARTICULO 7°: El haber de las prestaciones correspondientes al beneficio de Jubilación por Retiro voluntario anticipado será equivalente al SETENTA (70 %) del promedio de remuneraciones actualizadas sujetas a aportes jubilatorios de las escalas vigentes a la fecha de determinación del beneficio, correspondientes a los últimos ciento veinte meses (120 meses) anteriores al cese. El haber de jubilación por retiro voluntario comprenderá el sueldo anual complementario y salario familiar, e incluirá los adicionales que perciba el personal en actividad sujetos a aportes previsionales.

ARTICULO 8º: Quienes accedan al Retiro Voluntario Anticipado percibirán el haber establecido en el artículo 7º) hasta la fecha en que se cumplan los requisitos establecidos para acceder a la jubilación ordinaria establecida en la presente ley. A partir de esa fecha el Instituto de Previsión Social abonará en forma automática el 82 % móvil correspondiente a dicho beneficio, y los servicios comprendidos en dicho lapso serán reconocidos por el Instituto como servicios prestados en actividad.

ARTÍCULO 9°: Los agentes que accedan a este beneficio continuarán realizando los aportes en proporción al haber que le correspondiere conforme la escala fijada en la presente Ley, hasta tanto se alcancen los requisitos para obtener la jubilación ordinaria.  

ARTICULO 10°: El haber de Jubilación por Retiro Voluntario Anticipado fijado por el artículo 7º) será móvil y se establecerá de acuerdo a la variación que se produzca para los agentes en actividad y conforme a la categoría o cargo considerado como base para la determinación del beneficio fijado en la presente. Dicho haber será liquidado y abonado por el Instituto de Previsión Social de la Provincia.

TITULO II: Disposiciones  Generales y Complementarias.

ARTICULO 11°: En caso de fallecimiento y/o discapacidad del beneficiario de cualquiera los sistemas regulados por la presente Ley,  se aplicarán las disposiciones de la Ley 4917 de jubilación por invalidez y pensiones respectivamente.

ARTÍCULO 12°: Concluidos los trámites con las acreditaciones requeridas por ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Corrientes el mismo otorgará por Resolución el beneficio indicando:

-Fecha a partir de la cual se otorga el beneficio.

-Servicios reconocidos acumulados a dicha fecha.

-Porcentaje determinado en función de los mismos.

-Cargo base considerado a los fines de la determinación del beneficio.

La Resolución será notificada al agente y al Poder Judicial. El agente deberá presentar la renuncia al cargo en un lapso no menor de 30 días, vencido el cual caducará el beneficio. La renuncia deberá ser aceptada en un plazo que no excederá de 15 días a partir de la fecha de presentación. El cese en el servicio se producirá a partir de la fecha de presentación de la renuncia.

ARTICULO 13°: Los beneficiarios del régimen del Retiro Voluntario Anticipado que volvieren a cualquier actividad y bajo cualquier régimen en relación de dependencia deberán comunicar expresamente y por escrito esta circunstancia al Instituto dentro de los 60 días corridos a partir de la vuelta a la actividad. En caso de que la actividad  fuera en relación de dependencia con cualquiera de los entes comprendidos en el Art. 20 de la Ley 4917 dejarán de percibir el presente beneficio mientras dure su permanencia en la actividad. 

ARTICULO 14°: En el Presupuesto General de Gastos de la Provincia se asignarán las partidas destinadas exclusivamente al pago de las sumas que correspondan abonar al personal que opte por el retiro voluntario anticipado.

ARTICULO 15°: No se refrendarán solicitudes de quienes: 

a) Estén sometidos a proceso penal o sumario administrativo del que pudieran surgir las sanciones de cesantías o exoneración o exista perjuicio fiscal. 

b) Que se encontraren en uso de licencia sin goce de haberes.

ARTICULO 16°: Queda garantizada la cobertura médica asistencial del beneficiario del retiro en las mismas condiciones que el agente en actividad, salvo que ingrese a trabajar en el sector privado, en cuyo caso deberá renunciar al Instituto de Previsión Social de la Provincia.

ARTICULO 17°: Los que se acogieron al beneficio de Retiro Voluntario Anticipado mantendrán la carga de  integrar la lista de Conjueces.

ARTICULO 18°: Será de aplicación supletoria en todo lo no previsto y que no se oponga a la presente Ley el Régimen General de Jubilaciones y Pensiones para el personal de la Administración Pública Provincial.

ARTICULO 19º: La presente Ley entrará en vigencia dentro de los 30 (treinta) días de su promulgación.- 

ARTICULO   20º: DE FORMA.-           
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